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               COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 

COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 
PERÍODO LEGISLATIVO DE SESIONES 2020 - 2021 

 
ACTA 29 

VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL 
 

En Lima, siendo las quince horas con ocho minutos del miércoles 03 de febrero de 2021, se 
reunieron los integrantes de la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural, a través de la 
Plataforma Microsoft Teams, bajo la presidencia del congresista Rayme Marín Alcides y del 
secretario congresista Erwin Tito Ortega, contando con la presencia de los congresistas: 
Carcausto Huanca Irene, Simeón Hurtado Luis Carlos, Ramos Zapana Rubén y Jorge 

Vásquez Becerra en calidad de miembros titulares, Bartolo Romero María Isabel como 
miembro accesitario y con el quórum con el quórum reglamentario se dio inicio a la Vigésima 
Novena sesión ordinaria de la Comisión. 
 
Con la licencia de los señores congresistas Pérez Mimbela Jhosept y Amado Yupanqui 
Miñano Mariano Andrés. 
 

 
I.   APROBACIÓN DE LAS ACTAS 
 
 Vigésima Octava Sesión Ordinaria virtual, celebrada el 02 de diciembre del 2020. 
 Quinta Sesión Extraordinaria virtual, celebrada el 11 de diciembre del 2020. 

 
 
El presidente sometió a votación la aprobación de las actas mencionadas de la Comisión 
de Cultura y Patrimonio Cultural, siendo aprobadas, POR UNANIMIDAD, con el voto de los 
congresistas presentes: Rayme Marín Alcides (FREPAP), Erwin Tito Ortega (Fuerza 
Popular), Carcausto Huanca Irene (Alianza Para el Progreso), Simeón Hurtado Luis 
Carlos (Acción Popular), Ramos Zapana Rubén (Unión por el Perú) y Jorge Vásquez 
Becerra (Acción Popular). 
 
 
II. INFORMES 
 
El presidente da cuenta de los Proyectos de Ley que han ingresado a la Comisión durante 
el receso parlamentario: Proyectos de Ley 6587, 6591, 6635, 6674, 6685, 6743, 6745, 
6760, 6837, 6844, 6845, 6884, 6912, 6914, 6922. 6940 y 6958/2020-CR. 

 

Al respecto, el presidente informa que se dan por admitidos los proyectos en cuestión, se 
han elaborado los informes de admisibilidad y se están solicitando las opiniones 
correspondientes, los proyectos que son similares a los ya dictaminados deberá solicitarse 

su acumulación en la sesión plenaria en la que se debatan. 
 
El presidente cedió el uso de la palabra a los señores congresistas para que realicen sus 

informes, no habiendo informes paso a estación pedidos. 
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               COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 

III. PEDIDOS 
 

El presidente cedió el uso de la palabra a los señores congresistas para que realicen sus 

pedidos, no habiendo pedidos paso a la estación orden del día. 

 
IV. ORDEN DEL DÍA 
 

 INFORME SOBRE: “LA SITUACIÓN DE LOS ARTISTAS PERUANOS Y PROPUESTAS PARA 
MODIFICAR LA LEY DEL ARTISTA”. 
 
Expositor: 
 

- Secretario General Nacional Sindicato de artistas intérpretes del Perú, abog. Guillermo 
Baltazar Briones Noriega. 
 
El presidente agradeció la participación del señor invitado. 

 
 

 PROPUESTA DE DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 4381/2018-CR, CON 
TEXTO SUSTITUTORIO, “LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA RESTAURACIÓN, 
CONSERVACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LA EX CASA HACIENDA DE PATIBAMBA, 
UBICADA EN EL DISTRITO Y PROVINCIA DE ABANCAY, DEPARTAMENTO DE APURIMAC, 
EN EL MARCO DE LOS ACTOS CONMEMORATIVOS DEL BICENTENARIO DE LA 
INDEPENDENCIA DEL PERÚ. 

 

El presidente cedió el uso de la palabra a los señores congresistas para sus 

intervenciones, no habiendo intervenciones paso a la votación del dictamen. 

 

 El presidente sometió a votación la aprobación del dictamen recaído en el Proyecto de 

Ley 4381/2018-CR, con texto sustitutorio, “Ley que declara de interés nacional la 

restauración, conservación y puesta en valor de la ex casa hacienda de Patibamba, 

ubicada en el distrito y provincia de Abancay, departamento de Apurímac, en el marco de 

los actos conmemorativos del bicentenario de la independencia del Perú., siendo 

aprobada, POR UNANIMIDAD, con el voto de los congresistas presentes: Rayme Marín 

Alcides (FREPAP), Erwin Tito Ortega (Fuerza Popular), Carcausto Huanca Irene 

(Alianza Para el Progreso), Simeón Hurtado Luis Carlos, (Acción Popular), Ramos 

Zapana Rubén (Unión por el Perú) y Jorge Vásquez Becerra (Acción Popular). 

 

 PROPUESTA DE DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 3331/2018-CR QUE, CON 
TEXTO SUSTITUTORIO, PROPONE “LEY QUE DECLARA INTERÉS NACIONAL Y 
NECESIDAD PÚBLICA LA INVESTIGACIÓN, CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y PUESTA 
EN VALOR DEL COMPLEJO ARQUEOLÓGICO DE MICULLA - PACHÍA SECTORES A, B, C Y 
D, UBICADO EN EL DISTRITO DE PACHÍA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE TACNA”. 

 

El presidente cedió el uso de la palabra a los señores congresistas para sus 

intervenciones. 

Intervino el congresista Ramos Zapana Rubén. 
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El presidente sometió a votación la aprobación del dictamen recaído en el Proyecto de 

Ley 3331/2018-CR que con texto sustitutorio, propone “Ley que declara interés nacional y 
necesidad pública la investigación, conservación, restauración y puesta en valor del 
complejo arqueológico de Miculla - Pachía sectores a, b, c y d, ubicado en el distrito de 
Pachía, provincia y departamento de Tacna”., siendo aprobada, POR UNANIMIDAD, con 
el voto de los congresistas presentes: Rayme Marín Alcides (FREPAP), Erwin Tito 
Ortega (Fuerza Popular), Carcausto Huanca Irene (Alianza Para el Progreso), Simeón 
Hurtado Luis Carlos, (Acción Popular), Ramos Zapana Rubén (Unión por el Perú) y 
Jorge Vásquez Becerra (Acción Popular). 

 

 PROPUESTA DE DICTAMEN RECAÍDO EN LOS PROYECTOS DE LEY 4172/2018-CR Y 
4502/2018-CR, CON TEXTO SUSTITUTORIO QUE PROPONE, DECLARAR DE INTERES 
NACIONAL LA PUESTA EN VALOR DEL SITIO ARQUEOLÓGICO CUARTO DEL RESCATE 
DEL INCA ATAHUALPA Y SU ENTORNO, EN LA CIUDAD DE CAJAMARCA. 

 
 

El presidente cedió el uso de la palabra a los señores congresistas para sus 

intervenciones, no habiendo intervenciones paso a la votación del dictamen. 

 

El presidente sometió a votación la aprobación del dictamen recaído en los Proyectos de 

Ley 4172/2018-CR y 4502/2018-CR, con texto sustitutorio que propone, declarar de 
interés nacional la puesta en valor del sitio arqueológico cuarto del rescate del inca 
Atahualpa y su entorno, en la ciudad de Cajamarca.  , siendo aprobada, por unanimidad, 
con el voto de los congresistas presentes: Rayme Marín Alcides (FREPAP), Erwin Tito 
Ortega (Fuerza Popular), Carcausto Huanca Irene (Alianza Para el Progreso), Simeón 
Hurtado Luis Carlos, (Acción Popular), Ramos Zapana Rubén (Unión por el Perú) y 
Jorge Vásquez Becerra (Acción Popular). 

 
VI. CIERRE DE LA SESIÓN 

 
El presidente señaló que no habiendo otros temas que tratar era necesario someter a 

votación nominal la aprobación del acta con dispensa de su lectura para ejecutar los 
acuerdos adoptados en la presente sesión, la que fue aprobada, por UNANIMIDAD, con 
el voto de los congresistas presentes: Rayme Marín Alcides (FREPAP), Erwin Tito 
Ortega (Fuerza Popular), Carcausto Huanca Irene (Alianza Para el Progreso), Simeón 
Hurtado Luis Carlos, (Acción Popular), Ramos Zapana Rubén (Unión por el Perú) y 
Jorge Vásquez Becerra (Acción Popular). 

 

Siendo las dieciséis con dieciocho minutos, se levantó la sesión. 
 

(La transcripción de la grabación magnetofónica de la sesión forma parte de la presente 
acta). 

 
 
 

RAYME MARÍN ALCIDES                                           ERWIN TITO ORTEGA           
          Presidente                                                                  Secretario    
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